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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
t»ervar los B O L E T I N E S coleccionados! 
ordenadamente, para su encuadernar 
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ' D Í A S . 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

, Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse , en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto Se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). • 

S U M A R I O 
otoierno de i a Nación 

fínisterio de Agricultura 
decreto creando Juntas Agrícolas 

Para la intensificación del cultivo 
en el campo. 

Administración Central 

ÍNTÉRIOR.—Jefatura del Servicio 
Nacional de Sanidad.—Disponi'en-
do que en la primera quincena de 
diciembre sean remitidos a esteMi-
nisterio', para su aprobación, los 
Pjesupuesíos de las Mancomunida-

es e íusiilutas de Higiene, para el 
Vóximo año de 1939. ' 1 

isión provincial de incautación 
^ents ae León.—Anuncios. 

ev^ra de Obras púolicas de la pro-
~cia ae León.—Anuncios. 

^tales Militares deLeón.—Anun-

kkf amil'^traci óh M un.cipal 

c«ití ^"^^ades meuo es 
üii oe JuriLas veLinuies. . 

t ^ ^ i i i i s t r a d ó u de Justicia 

S u ^ , ^ •J uz9aa^. 

ti0s particulares. 

oMcrBBÉlaMacion 
MINISTERIO DE IBRIEBLTIM 

D E C R E T O 
Las atenciones de la guerra cada 

día crecientes, dificultan necesaria
mente el normal desenvolvimiento 
de las actividades campesinas, que 
son basé primordial para ei éxito 
definitivo del Movimiento. 

E l interés nacional exige que estas 
actividades campesinas puedan des
arrollar con la máxima eficacia sus 
fines, sobremodo en épocas como la 
sementera y recolección, fundamen
tales para' la resolución tolal del 
proceso agrícola. 

Para ello, es preciso la Utilización 
de todos los brazos aptos para el tra
bajo de la tierra, así ae cuantos ele
mentos en colaboración sean funda
mentales para la normal continui
dad e intensificación de los cultivos, 
medida que el Gobierno pone en 
juego o'e manera inmediata para re
solver las dificultades que en este 
orden puedan presentarse. 

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministerio de Agíicullura y pre
via üeiiberación del Consejo de Mi
nistros, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Se declara dé 

interés y utilidad nacional la reáffi-
zación de las labores agrícolas y tra
bajos complementarios para la pre
sente sementera de otoño y la inme-
d'iata primavera. 

Artículo segundo. Todos los A l 
caldes constituirán, bajo su presi
dencia, en el plazo; de cinco días, a 
partir de la publicación de este De
creto, Juntas Agrícolas integradas 
por el Jefe Local cíe Falange, como 
Vicepresidente, y tres Vocales agri
cultores designados por el Alcalde, 
a propuesta del Jefe de Falange, Es
tas Juntas serán responsables de la 
eficaz organización de la sementera 
y cultivo de las fincas del término 
municipal, con arreglo a uso de fyuen 
labrádor, mediante el aprovecha
miento más eficaz de cuantos ele
mentos puedan contribuir a tal íina^ 
lidad. > , 

Artículo tercero. Las Juntas Agrí
colas formularán obligatoriamente 
y con la máxima rapidez un pian de 
sementera que concrete las extensio
nes apioxrmadas a sembrar de cada 
especie de planta, sus periodos de 
sieriibra, extensiones a barbechar 
necesidades de semillas, brazos, ga
nado de labor, maquinaria y útiles, 



etcétera, indicando las que puedan 
quedar satisfechas con las disponibi
lidades del propio municipio em
pleadas al limite y las que necesita
rían serles proporcionadas de otros 
municipios, o las que les sobraren 
para poder atender a otros términos. 
En cualquiera de estos dos últimos 
casos sea compañará una sucinta va
loración de cada grupo de elementos 
que falten o que sobren. 

Articulo cuarto. Las Juntas Agrí
colas quedan facultadas para acor
dar la distribución entre las explo
taciones de los obreros agrícolas del 
término municipal y de aquellos 
que. siendo aptos para los trabajos 
del campo, no desempeñen en la fe
cha que se les requiera actividades 
que, a juicio de la Junta, sean indis
pensables a la guerra. 

Las Juntas Agrícolas propondrán 
al Ministerio de Organización y Ac
ción Sindical,^ cuando lo estimen 
preciso, la modificación de los ho
rarios de trabajo y la suspensión del 
descanso en domingo y días festivos 
para asegurar un^ normal semen
tera. 

Articulo quinto. Las Juntas Agrí
colas dispondrán en la medida ne
cesaria, la movilización y prestación 
devanado de trabajo y mobiliario 
mecánico existente eri el término 
municipal, de tal forma, que utili
zándolos sus dueños preferentemen
te, y con la máxima rapidez, puedan 
también emplearse en otras explota
ciones agrícolas en que sea necesa
rio. 

Artículo sexto. Sin perjuicio de 
que el plan a que se refiere el artícu
lo tercero sea puesto en práctica sin 
demora, será urgentemente remitido 
a la Sección Agronómica respectiva, 
la cual podrá rectificarlo. Asimismo 
los Gobernadores civiles, de acuerdo 
con la Sección Agronómica corres
pondiente, acoplarán las insuficien
cias y excedentes de elementos exis
tentes en los diferentes municipios, 
dando cuenta al Servicio Nacional 
de Agricultura de aquellos elemen
tos que, en definitiva, sobren o falten 
en su provincia. 

Artículo séptimo. Por los Jefes de 
las Secciones Agronómicas, se dicta
rán las normas precisas para señalar
los precios de los servicios prestados 
en cumplimiento del plan acordado 
por Cada Junta, y resolverán las in
cidencias que con tal motivo puedan 

presentarse en cuanto a dicho precio 
y resarcimiento de posibles daños 
ocasionados en los medios de culti
vo prestado. 

Artículo octavo. Las Juntas Agrí
colas habrán de atender preferente
mente las peticiones de personal, 
elementos de cultivo y crédito que les 
formulan las familias agricultoras 
dé l a localidad que tengan mayor 
numero de familiares directos en el 
frente, así como a los que tengan1 ga-
nanb o útiles de labranza requisados 
por el Ejército. 

Artículo noveno. E l abandono 
injustificado del laboreo, cultivo o 
aprovechamiento de fincas rústicas 
se sancionará por el Ministro de 
Agricultura, a propuesta de las refe-
lidas Juntas Agrícolas, con multas 
de hasta cincuenta mil pesétas, te
niendo en cuenta el perjuicio que el 
abandono origine. 

Artículo décimo. Todo el perso
nal dependiente de este Ministerio, 
bajo el Ingenieco Jefe de la Sección 
Agronómica de cada provincia, de
dicará preferente actividad al cum
plimiento de lo prescrito por eí pre
sente Decreto. j 

Asimismo, los Ingeriieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas deberán 
disponer el empleo de cuantos me
dios de explotación agrícola existan 
en los centros oficiales de su demar
cación, sea cualquier el Servicio Na
cional a que pertenezcan,1 

Artículo undécimo.. En aquellas 
zonas afectadas por los Servicios de 
Recuperación Agrícola serán éstos 
los encargados de la aplicación del 
presente Decreto, en relación con las 
Secciones Agronómicas para cuanto 
signifique - enlace de elementos som
brantes en municipios de la provin
cia no sujetos a su jur;sdicción. 

Artículo duodécimo. El,presente 
Decreto se aplicará^du ante el año 
agrícola en curso, quedando encar
gado el Ministro de Agricultura de 
dictar las disposiciones complemen
tarias que sea necesario para su 
mayor eficacia. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinte de 
Octubre de mil novectentos treinta 
y ocho.—Tercer Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Minis t ro de Agr icu l tu ra , 
Raimundo Pernández Cuesta 

Jefatura del Servicio Nacional 
de Sanidad 

Próximo el plazo en que, según 
las disposiciones; vigentes, han de 
presentar las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales sus presupuestos 
para el ejercicio de 1939, y siendo 
necesario fijar las normas por las 
que han de regirse dichos Organis
mos, a fin de que no sufra retraso el 
cumplimiento de tan importante pre
cepto legal. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas: 

1. a En la primera "quincena de 
Diciembre, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 30 y 31 del Reglamen
to Económico-Administrativo de las 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales de 14 de , Junio 1935 (((Gaceta» 
del 19), serán remitidos a este Minis
terio para su aprobación, en tripli
cado ejemplar, los presupuestos de 
las Mancomunidades y de los Insti' 
tutos Provinciales de Higiene que 
han de regir para el año 1939. 

2. a Se consignará en los presu
puestos de ingresos de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales: 

a) Las cantidades correspondien
tes a los haberes reglamentarios, 
conforme a la clasificación vigente, 
de todas las plazas de funcionarios 
sanitarios (Médicos, Farmacéuticos, 
Inspectores Municipales, Odontólo
gos, Veterinarios, Practicantes y Ma
tronas) de todos los Ayuntamientos 
de censo de población superior a 
2.000 habitantes, quedando libres los 
Ayuntamientos de censo inferior al 
expresado de verificar el ingreso de 
las plazas de Practicante y Matrona 
no pro\istas en propiedad ni interi
namente por profesionales de Ja 
rama correspondiente, durante os 
tres últimos años, a partir de la f 
cha de 1.° de enero de 1939. 

b) En atención a las circunstan
cias por que atraviesa la Patria, y 
con objeto de no gravar excesiv -
mente los presupuestos Municipales, 
se consignará el importe deun q 
quenio del 10 por 100 de la dotación 
reglamentaria a aquellos fun£10 
rios sanitarios que lleven f * 6 ^ 
ñando en propiedad mas de 
años una Titular en el mismo Ay 



taniiento, sin perjuicio de las raejo-
raS que los Ayuntamientos hubieran 
aCOrdaclo conceder a los expresados j 
funcionarios sanitarios, según la 
gase 18 de la Ley de Coordinación 
Sanitaria. 

c) Para el pago de asistencia pres
tada a la Guardia Civil y Carabine
ros por los Médicos de Asistencia 
pública Domiciliaria, Practicantes y 
Matronas, se regirán las Mancomu
nidades por las disposiciones y nor-
:(nas dadas en las Ordenes Ministe
riales de 18 Julio, 29 Agosto y 29 No
viembre de 1935. 

Dichas cantidades serán ingresa
das por su total importe en las Jun
tas de Mancomunidades por los 
Ayuntamientos donde tengan su re
sidencia oficial las fuerzas de los res
pectivos institutos Armados, o sea, 
donde radiquen los Puestos de la 
Guardia Civi l y Carabineros, cual
quiera que sea el censo de la pobla
ción municipal délos Ayuntamien-

mm'1" " 
d) Los atrasos pendientes de pago, 

contraídos y acreditados por los sa
nitarios de todas las ramas, atenién
dose a lo dispuesto en la O. M. del 
10 Febrero 1936 («Gaceta» del 11), 
con la obligación de hacerles efecti
vos en la forma que determina la 
0. M. del 12 Mayo último (B. O, 
(iel 13). 

3.a E l personal administrativo 
que presta servicios a las Mancomu
nidades percibirá sus haberes con 
arreglo al 1 por 100 señalado para 
gastos generales de Administración, 
y únicamente en caso de ser absolu
tamente insuficiente dicha cantidad, 
podrá abonársele, con cargo al Pre
supuesto del Instituto Provincial de 
Hi§iene, la diferencia hasta 5.000 po
etas de la gratificación señalada por 
larO. M. de 4 Octubre 1935 («Gaceta» 
|p día 8) para el Secretario-Gonta-
^r. conforme a la O. M. del 29 No-
J^mbre 1935 («Gaceta» del 30), en-
p i é n d o s e que la cantidad especi
ada en la primera de dichas Or-

teenes Ministeriales se refiere al lími-
^aximo, pudiendo ser rebajadas 

pop consi§naeiones cuando el 1 
l^,10^ señalado para gastos genéra
te (f\ ^ ln 'n i s t rac ión sea insuficien-

^ M- citada últimamente), 
i ^ l ^ Por 1°° de los presupues-

q ^ ^ s t o s de los Ayuntamientos 
^Hi' ^e *nSresar l)ara soste-

ej0 del Instituto Provincial de 

Higiene, se entenderá referido única
mente a los gastos generales del pre
supuesto ordinario, no estando suje
tos a este impuesto los presupuestos 
extraordinarios destinados a la reali
zación de obras de carácter higiéni-
co-sanitario, ni las consignaciones 
que para la ejecución de dichas 
obras figuren en los presupuestos or
dinarios. 

5. a Los haberes del personal téc
nico-facultativo, auxiliar técnico, ad
ministrativo y subalterno de los ser
vicios de los Ayuntamientos, sean o 
no capitales de provincia, que se 
hayan coordinado con los de la Man
comunidad (servicios de desinfec
ción, laboratorio municipal, trans
porte de enfermos, etc.), no podrán 
exceder de los que tuvieran recono
cidos por los propios Ayuntamientos 
al hacerse la coordinación, salvo que 
las propias Juntas de Mancomuni
dad hayan acoidadoo acuerden su 
aumento en la forma y limite que 
señala el Reglamento Económico-
Administrativo de los Institutos Pro
vinciales de Higiene, de 14 Junio 
1935. 

Por la misma norma se regirán 
los háberes del referido personal de 
los Ayuntamientos que se coordinen 
en lo sucesivo. 

6. a Ptara atender a la ampliación 
de los servicios encomendados a las 
Secciones de Bacteriología, Epide
miología y Desinfección, así como a 
los de Policía Bromatológica y trans
porte de enfermos y heridos de gue
rra que exigen las circunstancias ac
tuales, los Jefes piovinCíales de Sa
nidad procurarán queden debida
mente dotados estos servicios, a 
cambio de las posibles restricciones 
que "puedan producirse en los gastos 
de otros de menos importancia. 

7. a Se consignará la cantidad de 
1.000 pesetas para gratificar a cada 
uno de los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria encargados de 
la Dirección dé los Centros Prima
rios de Higiene Rural que funcionen 
en la provincia, en tauto ^subsistan 
las necesidades de dichos Centros y 
estén en función activa, a juicio de 
los respectivos Jefes Provinciales de 
Sanidad. 

8. a Los funcionarios del Instituto 
Provincial de Higiene cuyos honora
rios figuren en concepto de sueldo, 
percibirán quinquenios del 10 por 
100 con cargo al presupuesto de di

chos Institutos, sin que en ningún 
caso puedan percibir más de cinco 
quinquenios. 

9. a Se autoriza a los Institutos 
Provinciales de Higiene para que, 
fomo compensación a la elaboración 
de sueros, vacunas, antigenos, pro
ductos de laboratorio y productos 
químicos y farmacéuticos de aplica
ción sanitaria, perciban a expensas 
de la partida consignada en los pre
supuestos de los Institutos a quienes 
sirvan dichas jnaterias el importe de 
los gastos ociginados en sü prepara' 
ción, más un 10 por 100 de recargo, 
sin que en ningún caso pueda exce
der el precio del producto suminis
trado al costo del mismo en el mer
cado libre, conforme a la Orden co
municada a las Jefaturas Provincia
les de Sanidad en 17 de Agosto úl
timo. 

10. a Las cantidades sobrantes, una 
vez satisfechas todas las obligaciones 
cifradas en presupuestos, serán in
vertidas en la forma establecida por 
disposición de la norma 2.a de la 
Orden del Gobierno General del Es
tado de 22 Agosto 1937, sin perjuicio 
de que este Ministerio, en casos sufi
cientemente justificados, acuerde su 
inversión en beneficio de la situa
ción económica de la misma provin
cia, en cuanto a las aportaciones que 
tienen qué hacer las Corporáciones 
locales en la Mancomunidad Sanita' 
ría Provincial, 

Por las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales serán jresueltas 
cuantas incidencias tengan lugar en 
materia de su competencia, según 
las atribuciones conferidas por la 
Ley de Coordinación Sanitaria y 
disposiciones concordantes de la 
misma. 

Contra la resolución de las Juntas 
de Mancomunidad Sanitaria Provin
cial podrán recurrir los interesados 
ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles, a , partir d é l a 
fecha siguiente a la de notificación 
al interesado o de la publicación en 
$1 «Boletín Oficial» dé la provincia 
de la resolución que se irata, cuyo 
recurso ha de ser interpuesto preci
samente por conducto de la Manco
munidad Sanitaria Provincial res
pectiva, debiendo acompañar al mis
mo necesariamente copia debida
mente autorizada del acuerdo recu
rrido y el correspondiente informe 
de la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial. 



Lo comunico a V. S. para su cono" 
cimiento y publieación en el aBole-
tín Oficial de la provincia, a oportu
nos efectos. 

Dios guaí-de a V. S. muchos años. 
Burgoá, 26 de Octubre de 1938. 

III Año Triunfal:—El Jefe del Servi
cio Nacional de Sanidad, José A. Pa
lanca. 
Sres. Delegados de Hacienda Presi

dentes de las Mancomunidades Sa
nitarias Provinciales de Munici
pios y Sres, Inspectores Provincia
les de Sanidad. 

Comisión mmm\ de incaotaciún de 
Meaes ds Leós 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° der Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Ramón 
Pita Rodríguez, vecino de Ponferra-
da, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de 
Ponferrada. 

Asi lo mandó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ci
priano Gutiérrez. 

• .-V P, \ ~.. 
0 0 , 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6 ° del Decreto' de 10 
de Enero- de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Lorenzo Alvarez Alónso, vecino de 
Villamartín del Sil y Francisco Pé
rez Gómez, vecino de Páramo del 
Sil, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de Ponfe
rrada. 

Asi lo mándó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año -Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez, 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artícülp 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado'ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Es
peranza Gavela Rodríguez, vecina 
de Páramo del Sil; Antonio Alvarez 
Rodríguez, vecino de Toruno del Sil; 

Gonzalo Valtuille Valtuille, vecino 
de Congosto y Nicolás Vega Cabello, 
vecino de Toreno del Sil, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal. — Cipriano Gu
tiérrez. 

' o o. . . . . 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10' de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil conntra Santos 
Pelíitero Prieto, vecino de Posada 
de Valdeón y Victoriano González 
Pesquera, vepino de Caldevilla, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de Riaño. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-
Tercer Año Triunfal,— Cipriano Gu
tiérrez. 

* • • • ' . i . 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto ,de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c i v i l contra 
Gerardp Cañedo González, vecino de 
Matarrosa del Sil, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Ponferrada. -

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico, 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfaíi-CiprianoGutiprrez. 

o o * 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pa-
ciano González Cañas, vecino de 
Santa Cruz del S i l , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Ponferrada, 

Así lo mandó S' S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

' O O 

De conformidad con lo prevenido 
en él art. 0.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 

expediente sobre declaración de re 
ponsabilidad civil contra Santos Vi" 
dal Cabello, vecino de Santa María 
del Sil, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor ai de pri. 
mera instancia e instrucción de Pon 
ferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León,, 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
. . .. ~ ... ". | o ; • ' ' i' '';. r ~:''H¿:\ 

\\ • ' ..• • -o'- • ' O ' .. I 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6 °' del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra i José Ove-
lar Santiago, vecino de Sorveda del 
Sil, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de Pon-
ferrada, 

Así lo mandó S. S, ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

. > ., • O í , . • ' 
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/De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Fernando Antolín Ríos, vecino de 
Olleros de Saberó; Manuel Blanco 
González, vecino de Sabero; Argimi-
ro Sánchez García, vecino de Olleros 
de Sabero y Bernardino Pérez López, 
vecino de Saelices de Sabero, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Riaño. 

Así lo mandó S, S, ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Te 
cer AñoTriunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o • ' " A 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo- 6.° del Decreto de lü 
de Enero de 19'37, he mandado ms-
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contr 
Vicente Marcos Piñán, vecino de 
.Uña, de esta provincia, habienri. 
nombrado Juez instructor al de P 
meraínstanciaeinstrucción detti 

Así lo mandó S. S. ante mi, el 
cretario, de que certifico. ' _ 

León, 14 de Octubre de ^ z. 
cer Año Triuníal.-CipmnoGuiiei ^ 



de la proviacía de Isóa 
ANUNCIO OFICIAL 

habiéndose efectuado la recepción 
Unitiva de las obras de reconstruc
ción del pontón del kilómetro 74 de 
¡a carretera de Ponferrada a La Es-
oina, he acordado, en cumplimiento 
¡je la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para que los 

que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra- él contra
tista D-Francisco, Cosmen, por da-
gos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican, que es él de 
Villablino,en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Noviembre de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El Ingeniero Jefe, 
P. A., Antonio del Corral. \ 

mkm MILITARES DE LE6.1 
Comisión gestora de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Go-

'Qisión gestora a la adquisición de vi
eres y artículos necesarios para cu-
rir las necesidades de dichos hospi-
ales durante el mes de Diciembre 
^Oximo, y que ai flnai se detallan, 
arre Cant^a^es y condiciones, con 
les^0 a 0̂S P^e§os técnicos y lega-
^ se hallarán de manifiesto to-
treSclos días laborables, de diez a 

,; en la Secretaría de esta Co-
c^10íl.'establecida en el Hospital 
atl ' se invita por el presente 
Va010 Paia haceí' ofertas a dic,la 
^ í z ' /aS cuales serán admitidas 
lj día 24 del actual, a las doce 

a su mañana. Con posteriori-
% esta fecha se reunirá la Comi-

Para verificar las adjudicacio-
Procedan . 

AceU A,,ticu,0s necesarios 
% de oliva.-De calidad cono-
|^Sgr^ aceite virgen, con menos de 

0s de acidez. 

Arroz. 
Azúcar.—De caña o remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla. 
Carne de vaca. —Completamente 

limpia, sin sebo, grasa ni tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
limpia y la litnpia,-pero puede tener 
«tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carné ternera. — Completamente 
limpia, sin aponeurosis ni tejido adi
poso. 

Cerveza.—En botellas de 300 mili
litros. 

Chocoláte.—Procedente de cacaó 
y azúcar de buena clase. 

Coñac.—De marca española acre
ditada. 

Dulce.—En conserva de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas—Vivas y con peso, con 

buche vacío, de 1,250 kilogramos. 
Garbanzos.—De la última cosecha 

y de buena clase. 
Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un mínimo de 600 gramos por do
cena. 

Jabón. 
Jamón.—En piezas y completa

mente curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

pañola. 
Judías blancas.—De primera cali

dad. 
Leche de vaóa.—Fresca, de buena 

calidad. 
Leña. 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. j 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. ¡ 
Manteca de vaca. i 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza ni cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta, 

Mermelada.-De reconocida marca 
española. 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla. —Limpia, frescas sin ca

beza, cola ni buche. 

Pollos.—Vivos, sanos y con*un pe
so mínimo de 580 gramos y con bu
che vacío. 

Pichones.—Vivos, sanos y con un 
peso mínimo de 250 gramos con bu
che vacío. 

Pimientos encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola. ^ 

Queso fresco. , / ' 
Queso seco.—Manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Tapioca. 
Tpcino. —De superior calidad y 

perfectamente curad.o. i 
Tomates en conserva.—De recono

cida marca española. 
Vino tinto.—Del país y buena ca

lidad. 
Fruta fresca. 
Fruta- seca. 
León, 15 ¡de Noviembre de 1938. — 

III Año Triunfal — El Capitán Se
cretario, (ilegible). 

Núm. 654.-85,50 pís. 

idDúBlstrÉcióB m w í i 
, Ayuntamiento de 9 

Sau Millán de los Caballeros 
Confeccionado e í repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta
miento p&ra el ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, real y personal, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría ' municipal por el pla-
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
podrán, los contribuyentes en él 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que habrán de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, e ir a c o m p a ñ a d a s de ias prue
bas necesarias para su justificación. 

San Mi l l an , 8 Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iun fa l . -E l Presid-nte, Se
gundo Vizán. 

Ayuntamientp de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado el repartimiento 
de arbitrios sobre productos de la 
tierra del año actual, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría, 
por término de ocho días, fluranle 
los cuales y dos más, podiirán .pre
sentarse rcclaináciones contra el 
mismo. 

Folgoso de la Ribera, 10 de No
viembre de 1939. — III Año Triun
fal.—El Alcalde, Agustín Campazas-



6 

Entidades menores 
Junta vecinal pe Rabanal Camino !: 

Autorizada esta Junta por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia, para hacer la corta y su- j 
bastar 338 palos de roble, que cübi-1 
can 48,670 metros cúbicos de la mata ; 
de este pueblo denominada del Es- i 
tupín, a los sitios de Valromio y | 
Mata Cota, cuya madera tiene ápro- i 
vechamiento para apeas, y algunos | 
pies para traviesas, esta Junta de mi 
presidencia, acordó subastar dicha j 
madera, cuya subasta tendrá lugar j 
el día veintiséis del actual, a las diez • 
de la mañana, en la Gasa Concejo ; 
del pueblo, bajo la presidencia de 
ésta, por medio de pujas a la llana, 
y bajo el tipo de treinta pesetas rae-
tro cúbico, o sea todo ello en la can
tidad de* mil cuatrocientas sesenta | 
pesetas diez céntimos. La madera j 
está al pie de la carretera de Astorga 
a Pónferrada, al kilómetro 25. i 

E l rematante a quien se le adjudi
que la subasta depositará como fian
za el importe del veinticinco por 
100 «n que haya sido adjudicada di
cha subasta, quedando obligado a 
cortar dicha madera y sacar ésta del 
Monte, en el término de treinta días, 
como asimismo a satisfacer el im
porte de la mitad de la subasta al 
retirar la mitad de la madera, y la 
otra mitad antes de terminar de re-r 
tirar aquélla. 

Asimismo queda obligado el re
matante a cumplir todo cuanto se 
tiene expresado y acordado por esta 
Junta en el respectivo expediente 
que obra en esta Jefatura, como tam-
también con las condiciones expues
tas por el Sr. Ingeniero del Distrito 
Forestal de Montes, insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de veinticinco de 
Octubre último, , 

Rabanal del Camino, 8 Noviembre 
de 1938.—IIÍ Año Triunfal.—^EÍ Pre
sidente, Antonio Fernández. 

Núm: 652 ..-19,20 ptas. 

Junta vecinal de Sardonedo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario nara el año 
actual de 1938, y las Ordenanzas 
para la exacción de arbitrios sobre 
aprovechamientos comunales para 
dicho ejercicio, se hallan expuestos 
al público en casa del Presidente 
que suscribe, por el término de quin

ce días, durante los cuales podrá ser 
examinado por los interesados y pre
sentarse las reclamaciones que juz
guen oportunas, en la inteligencia 
que, transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas. . \ 

Sardonedo, 12 Noviembre de 1938.--
III Año Triunfal.—El Presidente, V i 
cente Arias. 

publicación en el BOLETÍN 0Plr 
de esta provincia, expido y flrmoti 
presente edicto en' Pónferrada a 11 
de Noviembre de 1938.—m A~ 
Triunfal.—Julio Fernández.—El S 0 
cretario, P. H.: Julio Fuertes. ' e' 

Juzgado de instrucción de Pónferrada 
Don Julio Fernández Quiñones,Juez 

de instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado al expedientado Ramón'Pi ta 
Rodríguez, de 26 años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de oirle de palabra o por 
escriio sobre la responsabilidad Ci
vil que pudiere caberle por su ac
tuación antes y duranie el Glorioso 
Movimiento Naciodal, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en el 
expediente de incautación de bienes 
númerp 48 de 1938, contra el mismo. 

1 Y para que pueda tener lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Pónferrada a 12 de No-

, viembre de 1938.—III Año Triunfal, 
j —Julio Fernández.—El Secretario, 
P. H.: Julio Fuertes. 

Don Julio Fernández Qdiñones,Juez 
de instrucción accidental de esta 
ciudad de Pónferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza al expedientado Ri
cardo García Domínguez, de 34 años, 
casado. Médico, natural de La Ha
bana y vecino de Molinaseca, de este 
partido judicial y cuyo actual para
dero se igdo'ra, para que dentro del 
término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado para ser oído de 
palabra o por escrito sobre la res-
posabilidad civil que pudiere caber
le por su actuación antes y durante 
el Glorioso Movimiento.Nacional de 
España, bajo los apercipimientos le
gales si no lo verifica, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en 
expediente de incautación de bienes 
número 58 de 1938, contre el mismo. 

Y para que pueda tener lugar su 

Don Julio Fernández Quiñones,Juez 
de instrucción accidental de esta 
ciudad de Pónferrada y su partido 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de diez 
días de comparecencia ante este Juz
gado al perjudicado Heleodoro Ro
dríguez Alvárez, padre de la niña 
perjudicada Milagros Rodríguez Ló
pez, que se halla en Barracas en el 
Batallón de Trabajadores número 89 
próximo al pueblo de Val verde,y 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de ofrecerle el procedimiento 
que previene el artículo 109 de la 
l e y de Enjuiciamiento criminal, 
pues así lo tengo a cordado con esta 
fecha en el sumario número 47 de 
1938, sobre yiolación contra Manuel 
Cuadrado González. 

Y para que pueda tener lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente edicto en Pónferrada a 11 
Noviembre de 1938,-111 Año Triun
fal—Julio Fernández!—El Secreta
rio, P. H.: Julio Fuertes. 

o o 
Don Julio Fernandez Quiñones.Juez 

de instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de diez 
días de comparecencia ante este Juz
gado al expedientado Rogelio Mar
tínez Pena, de 19 años de edad, sol
tero, labrador, natural y vecino ^ 
/Tremor de Arriba (Igüeña). y ^ 
actual paradero se ignora, a fin 
oirle de palabra o por escrito soDr 
la responsabilidad civil que pudier ^ 
caberle por su actuación dur!*nl s 
Glorioso Movimiento Nacional, P 
así lo tengo acordado con esta íecn 
en el expediente de incautación 
bienes número 61 de 1938, contra e 

mismo. . rtar 
Y para que P ^ d a tener ^ 

publicación en el ftrrno e' 
de esta provincia, expido y ^ ^ 
presente en Pónferrada a 1 fai 
viembre de 1938.-III ^ J ^ - i o 
—Julio Fernández.-El ^ 
P. H,: Julio Fuertes. 



Julio Ferníiidez Quiñones,Juez 
ĵe instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido * 
por el presente edicto, se cita, lia-
^ y emplaza por término de ocho 
|!s de comparecencia ante este Juz-
«ado ai expedientado Gerardo Cane-
j0González, de 24 años, soltero, mi-
Dero, natural de Arganza y vecino 
(jeMatarrosa del Sil y cuyo actual 
aradero se ignora, para que» dentro 

¡je dicho término comparezca a ser 
oido de palabra o por escrito acerca 
déla responsabilidad civil que pu
diere caberle por su actuación antes 

duranté' el Glorioso Movimiento 
ííacional de España, bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifica; 
pues así lo tengo acordado en el ex
pediente que instruyo sobre incauta
ción de bienes contra el mismo con 
el número 46 de 1938. 

Y para que pueda tener lugar, su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
¡esta provincia, expido y firmo el 

presente edicto en Ponferrada a 14 
áe Noviembre de. 1938—líl Año 
Triunfal.—Julio Fernández.—El Se-
crelario, P. H.: Julio Fuertes. 

0 0 
oa Julio Fernández Quiñones,Juez 
de instrucción accidental de este 
partido. 
?or el presente edicto, se cita, 11a-
^yemplaza por término de ocho 
^sal expedientado Antonio Cervi-
5oFernández, de 35 años, soltero, 
J%al de Requejo (Zamora) y ve-
^ de Matarrosa del Sil, hoy en ig-
jorado paredero, para que dentro 
8 ̂ eho término comparezca ante 
Juzgado a fin dpser oído de pa-

¿a o por escrito sobre la respon-
ÍOr dad civil que pudiere caberle 

actuación antes y durante el 
isilô 0 Movímiento Nacional, pues 
I otengo acordado en expediente 
IVQ Utac^n de bienes que ins-
!PercibContra el mismo, bajo los 
rece ln^entos 'eSa^s si no com-

^ f 3 . ^ 6 pueda tener lugar su 
WClÓn •en el BoLETÍN OFICIAL 
I% provillcia, expido el presente 
ítnb^. Ponferrada a 14 de No-
^lio p 1938—III Año Triunfal. 
| . , .Fernández.—El Secretario, 

Jl11^ Fuertes. 

^Hst rnantlez Quiñones,Juez 
5U(Jaclrucctón accideníal de esta 
0rel y su partido. 

^e^ente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado al expedientado Francisco Gar
cía Balbuena, de 33 años, casado, 
natural de Garrafe y vecino de Ma
tarrosa del Sil y cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que pueda ser 
oído de palabra o por escrito sobre 
la responsabilidad civil qu^ pudiere 
caberle por su actuación antes y du
rante el Glorioso Movinjiento Nacio
nal, pues así 1Q tengo acordado con 
esta fecha, bajo los apercibimientos 
legales en el expediente de incauta
ción de bienes número 53 de 1938, 
contra el mismo. 

Y para que pueda tener lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a 14 de No
viembre de 1938 —III Año Triuníal. 
—Julio Fernández.—El Secretario, 
P. H.: Julio Fuertes, 
„ • • . ' , ' - -o... , 1 

' - & o' ' ^ • 

Don Julio Fernández Quiñones, Juez 
de Instrucción accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

me y emplaza, por término de diez 
días, a los familiares del interfecto 
Teodoro Sánchez Hernández, que 
puedan considerarse como perjudi
cados en el sumario que instruyo 
con el número 55 de 1938, sobre 
muerte del mismo, por arrollamien
to del tren' el día 1% de Octubre úl
timo, en el sitio Flores del Sil, de 
este término, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado, para serles 
ofrecido el procedimiento, a los efec
tos del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha, bajo 
los apercibimientos legales, si no 
comparecen. 

Y para que pueda tener lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que les sirva 
de notificación y requerimiento, ex
pido y firmo el presente, en Ponfe
rrada, a 15 de Noviembre de 1938.— 
IIP Año Triunfal. — Julio Fernán
dez.—El Secretario, Julio Fuertes. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Mañas de Paredes 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 
Primera Instancia en funciones de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por delegación de la Comisión pro

vincial de Incautación de Bienes, se 
instruye expediente para determinar 
la responsabilidad civil que pueda 
alcanzar, por su oposición al Movi
miento Nacional a ^los vecinos del 
Ayuntamiento de Gabrillanes Enri
que Alvarez Alonso, Arturo Gonzá
lez Díaz, Manuel Rubio García, Ho
norato Díaz Alvarez, José Martínez 
Al va re? y Elias Alvarez, mayores de 
edad y de dicha vecindad, y cuyo 
actpal paradero se ignora, y en di
cho expediente y por providencia de 
esta fecha, se cita a los expresados 
expedientados, y al propio tiempo se 
Jes emplaza para que en el término 
de ocho días hábiles, comparezcan 
en el mismo, personalmente o por 
escrito, para alégar y probar lo que 
a su defensa estimen pertinente. 

Dado en Murías de Paredes, a 14 
de Noviembre de 1938. — III Año 
Triunfal. — E l Juez en funciones, 
Leopoldo Robla.—El Secretario ac
cidental, José Fernández 

• •» ' o o. v >'••'•» •• 
Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 

Primera Instancia en funciones de 
Mnrias de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por delegación de la Comisión pro
vincial de Incautación de Bienes, se 
instruye expediente para determinar 
la responsabilidad civil que pueda 
alcanzar, por su oposición al Movi
miento Nacional, a Enrique Suárez 
y Florentina Pérez, mayores de edad, 
vecinos de Quejo, y cuyo actual pa
radero se ignora, y en dicho expe
diente, y por providencia del día de 
hoy se cita a los expresados expe
dientados, y al propio tiempo, se les 
requiere para que en el término de 
ocho días hábiles comparezcan, per
sonalmente o por escrito, ante este 
Juzgado, al objeto de alegar y pro
bar eri su defensa lo que estimen 
pertinente. 

I Dado en Murías de Paredes, a 14 
I de Noviembre de 1938. — III Año 
I Triunfal. — E l Juez, en funciones, 
Leopoldo Pobla.—El Secretario, José 
Fernández. v 

1' . ' ' •, •' • " o . 
o o 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 
Primera Instancia en funciones de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por delegación de la Comisión pro
vincial de Incautación de Bienes, se 
instruye expediente, para determinar 
la responsaabilidad civil que pueda 



alcanzarle, por su oposición al Movi
miento Nacional, contra Antonio 
González García, mayor de edad, y 
vecino de Meroy (Ayuntamiento de 
Cábrillanes), y cuyo actual paradero 
se ignora, y en dicho expediente. |y 
por providencia de esta fecha, se 
cita al expresado expedientado, y al 
propio tiempo, se le emplaza para 
que en el término de ocho días há
biles comparezca et̂  el ^miámo, per
sonalmente o. por escrito, para ale
gar y probar lo que a su defensa es
timen pertinente. 

Dado en Murías de Paredes, a 14 
de. Noviembre de 1938. — III Afio 
Triunfal.— E l Juez en funciones, 
Leopoldo Robla—El Secretario ac
cidental. José Fernández. 

Juzgado municipal de Igüeña 
Don Gerardo García Marcos, Juez 

municipal de Igüeña. 
Hago saber: Que por orden del 

Juzgado de Instrucción y primera 
instancia de este partido judicial de 
Ponferrada, del expediente de incau
tación de bienes, núm. 5 de 1938, 
contra Severiano García Melcón, ve
cino de Espina, se sacan a pública 
primera subasta los bienes embar
gados al mismOj sitos en término del 
mismo Espina, siguientes: 

• / Fincas y" tasación 
Prado del Campo, 750 pesetas. 
Prado del Río, 260 ídem. 
Prado de Bragalegas, 1.000 Idem. 
Prado de Treicha, SOO îdem.̂  
Prado en la Poza a Valdelabraña, 

1.500 ídem. 
Prado en la Carriza, 300 idemi 
Prado de prados Nuevos, 500 id. 
Prado de Hormigueras, 400 ídem. 
Piado de Valdemostelaí 250 ídem. 
Tierra, en Chaniíiesia, 25 idem. 
Tierra, al mismo sitio, 150 ídem. 
Tierra de Teso las Fuentes, l id. 
Tierra, en los Marcarinos, 1Ü0 id. 
Tierra, en Teso la Zarza, 15 id. 
Tierra, entre las Liamas, 200 id. 
Tierra, en la Solana, 75 idem. 
Tierra, al mismo sitio, 70 idem. 
E l quiñón de Redrueyos, 1 idem. 
Tiena, en Can izo, ae patatas, 

500 ídem. 
Tiena, de Cerradol, 250 idem. 
Tierra oe encinia aei Asedó, 50 id. 
Tierra de Cerrauoi, üei barranco 

para abajo, 50 l ü e m . 
Tiena, ue Vaigran, 10 ídem. 
Tierra, de Vaiueanente, 125 ídem. 
Tierra, de la Calera, 25 ídem. 

Otra, en Valdeallente, 50 idem. 
Otra, en la Calera de Ab 
Llamazo de la Poza, 200 
Oirá, en los Puercos, 150 idem. 
Otra, el de Nuestra Señora, 500 id. 
Otra, en Caliyana, 150 idem. 
Linar de en bajo, la iglesia, 300 id. 
Otro linar, de la Barrera, 200 id. 
Huerto de en bajo la Riva, 50 id. 
Otro huerto, al mismo sitio de la 

Riva, 40 idem. 
La casa descrita de la calle de la 

Riva, desde la división que se halla 
con los hermanos, que comprende, 
así como la mitad de esté edificio, 
1.500 idem. 

E l pajar de la Riva, 500 idem. 
E l remate de estas fincas tendrá 

lugar en la sala audiencia de este 
Juzado municipal, sita en el princi
pal, de la Casa Consistorial del Ayun
tamiento en esta localidad; no se ad
mitirán posturas que no cubran en 
esta subasta que se anuncia por vein
te días, las dos terceras partes de la 
tasación y previa consignación por 
lo menos del diez por ciento de la 
misma en laí mesa del Juzgado, cuyo 
acto de remate al mejor postor, será 
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ídem. | domiciliado últimamente en esta Vi' ^ v ™ w . . « « v "'liHiainente en esta ca 
pital, en a calle Presa de los Cantos' 
numero 1̂  y en la actualidad en i ¿ 

as 

Í̂ nJ5¿t°';„c5!11.pa.reíerá >nte íalala 

norado domicilio y paradero, cu J 
demás circunstancias personales « 
ignoran, comparecerá ante la sala 
andiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, número 8. para la ce 
lebración de un juicio de faltas que 
viene aqordado por hurto, con el rní 
mero 243 de 1938, el día 18 de No 
viembre próximo, a las once de la 
mañana, a cuyo acto deberá corppa-
parecer con los medios de prueba 
que tenga por conveniente. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
León a 2 de Noviembre de 1938—III 
Año Triunfal—El Secretario, Enri
que Alfonso. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes denominada 
Presada Grande de Villannmdel 

Condado 
En conformiüacl a lo dispuesto en 

el art. 43 v siguientes de las Orde-. art. 4.5 y . 
el día diez de Diciembre próximo, a nanzaS5 y p0r acuerdo del Sindicato, 
las once horas; no existen títulos de; se convoca a todos ios usuarios a 
propiedad y el rematante sólo podrá 
reclamar certificación del acta de 
remate. 

Dado en Igüeña a once de -No
viembre de mil novecientos treinta 
y ocho, — Tercer Año T r i u n l a l . - Ge
rardo Gaicía.—Ei'ísecifctario, Máxi
mo P. Bianco. 

Núm. 659.-32,40 ptas. 

Requisitorias 
A d e l - K a d t i ( G m o M a r í a d e l C a r 

men) , coDoema p o r C a i m e n « L a 
M o r a » , p roxene ta , ae l a que se i g n o 
r a n las a e m a s tiiLunsiaritias p t iso^ 
nares y a c t u a l j ^ a i a u e i o . L c m p . 
o a t n el r m m e i o 1.' o t i a m c u i -
oe l a l-ty d t E n j u i c i a m i t m o ci 
n a i . L o m p a i t c t i a en l e i m m o u t 
o í a s a m e e i J u z g a u o ü t UiMiucc 
ü e L t o n , p a i a n o u l i c a i i e a u i o 
p r o c e s a m i e m o Conir a e i i a ü i c i a ü o y 
ser i n ü a g a o a t n el s u m a r i o qu,e se le 
s igue t o n e l n u m e i o 101 oe ibob, p o i 
e o i i u ^ c i e n ue rntueieb; L a j o a ^ e i c i -
L i i u i e i i i o ue u e e i e i a i s e 
hei a e c i a i a u a l e L e i u e > 
u e m a s p e r j u i c i o s a que 
ü a ^ a rugar. 

l^eon, 7 ae N o M c m b i e c 
111 A n o ' i n u r i i a i . — E l bec re 
d i c i a i , V a i e n u n t e m a n a e z . 

t , U p i l b i O l i , 

pa ia i i e* i' 
en 

Junta general que se .celebrará el 
día 4 de Diciembre, a las dos de la 
tarde, en la'Casa Concejo de Vrlia-
nueva del Condado, para tratar de 
los asuntos siguiefttes: 

1. ° Examen de la Memoria semes
tral presentada por el Secreiano. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto para 1939. 

3. " Benovación de cargos con 
arreglo a lo dispuesto en ra Orde
nanza. 

4. ° Proposición presentada por 
los partícipes de ios pagos habuon 
y D. Degaña. 

Se advierte que caso de no reunir
se mayoría en primera convocatoria, 
tenrt'^ lugar en seguñaa el ara i» 

spio mes y a la misma h o i a . 
uucva cei Conoauo, 7 ue iNo-
i ae I93b.-^rleicer Año Iriun-
^resiaente, He imogenes Car-

Núm. 655.-22,50 ptas. 

SíuLirt de umiu Presa Mafire 
de m mml V^Éa í líalie 

La Ccmuhioad ^e Kegautes ^ 
Val ae San Miguei ue Lseaiaaa J 
Vane, ceitbiaia junta general txu 
cromar ra el uia kO ue ios ^ ^ ^ ^ i u ' 
i/aia uelibeiai scbie un lafi0 

ciña m s i a i i C i a ue Ü O > 
.n. azar es 

b a i u i u m P 

ae oe Mansilia. 12 de N o v ^ 
^ I 9 . b . - l e i c e i Ano U ^ U 

S l G e n i t , t u i b e i i 6 l e j e i ^ a . 

N ú m - . 6 6 1 . ' ^ 0 Ptas-


